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ORDENANZAS 

       RÍO TERCERO, 11 de julio de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3636/2013 C.D. 

Y VISTO: Que un contribuyente de la Tasa al Comercio, Industria y Servicios, ha solicitado el Cese Retroactivo de 
su actividad del rubro Construcción de Obras, inscripto bajo Legajo N° 00016720, a nombre del Sr. Walter Moisés 
ZARATE – DNI 13462158, con domicilio en calle Esperanza N°1730 de Río Tercero. 
Y CONSIDERANDO: Que el solicitante ha presentado como constancia probatoria del cese de la actividad 
comercial la baja del medidor de energía eléctrica. 
Que la Ordenanza Impositiva NºOr.3589/2012-C.D. establece las exenciones al pago de la tasa en forma anual, 
siendo facultad del Concejo Deliberante sancionar Ordenanzas por condonación de deudas de ejercicios vencidos. 

ATENTO A ELLO 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art.1º)- OTÓRGUESE constancia de cese retroactivo a la fecha que se indica,  conforme a los antecedentes 
obrantes y CONDONASE la deuda en concepto de Tasa al Comercio Industria y Servicios, subsistiendo la obligación 
de pago de los importes que  se detallan: 

Nº BENEFICIARIO/ 
SOL. 

LEGAJO 
Nº 

FECHA DE 
BAJA PERÍODO DE CONDONACIÓN DEUDA QUE 

SUBSISTE 

1.  
ZARATE, WALTER 
MOISES 

00016720 01.10.2001 

Deuda en procuración: desde 10/2001 a 
11/2001 incl.(Certificado 
Nº0000158849); cuota 12/2001 a 
11/2003 incl (Certificado 
Nº0000166909); cuota 01/2005 a 
08/2005 incl. (Certificado 
Nº0000190401); Deuda normal cuota 
12/2003 a 12/2004 y 01/2001 (cartel) 

Deuda en procuración: 
desde cuota 01/2000 a 
11/2000 (Certificado 
Nº0000201293) y cuota 
12/2000 a 09/2001 
(Certificado 
Nº0000158849) 

Art.2º)- NOTIFÍQUESE fehacientemente a los Sres. Procuradores Municipales. 
Art.3º)- DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los once días del mes de julio del 
año dos mil trece.- 
Dr. Jorge Alberto Mecatti – Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto Nº757/2013 de fecha 15.07.2013 

 RÍO TERCERO, 11 de Julio de 2013 
ORDENANZA Nº Or 3637/2013 C.D.  

Y VISTO: Que por Ordenanza NºOr.2724/2006-C.D.  se autorizó el aviso de proyecto de modificación del loteo de 
la propiedad del Sr. Atilio MENGO (quien era propietario de la fracción en ese momento), conforme plano que formó 
parte de la mencionada Ordenanza  como Anexo I.  
Y CONSIDERANDO:Que por Ordenanza NºOr.2850/2007-C.D. se aprobó el fraccionamiento de parte de la 
propiedad de TIERRA SEGURA COMPAÑÍA FIDUCIARIA S.A  y se le otorgó el nombre de Barrio La Justina a todo el 
sector. 
Que debido a los problemas de anegamiento en el sector han realizado el Estudio de Cuencas  por Ingenieros 
especializados en el tema. 
Que este estudio proyecta la ejecución de lagunas de retardo, para solucionar los problemas de anegamiento e 
inundaciones de la zona y de ello deriva la modificación del Plano de Loteo que se autorizó como aviso de Proyecto 
de Loteo por Ordenanza NºOr.2724/2006-C.D.   
Que se considera viable autorizar la modificación del fraccionamiento debido a que lo proyectado considera los 
estudios realizados como así también la superficie prevista para Espacio Verde. 
Que por Ordenanza NºOr.3155/2009-C.D. Art.1º)- se modificó la Ordenanza NºOr.263/86-C.D., en su artículo 28º), 
“Visación Definitiva”, apartado b)  . . . . “solicitando construcción de redes de desagües cloacales, con su conexión 
al sistema colector público. . . “, pero por la ubicación de la fracción y las características técnicas de las redes 
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colectoras de desagües cloacales de la ciudad, no es posible (actualmente) la conexión al sistema colector público 
ya que requiere obras por parte del municipio que no pueden ser afrontadas, por lo que debe optarse por sistemas 
alternativos de tratamientos de líquidos cloacales. 

                        Atento a ello  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

              O R D E N A N Z A 
Art.1º)- AUTORIZASE en forma excepcional la modificación de aviso de proyecto autorizado por Ordenanza Nº 
OR.2724/2006-CD. para la ejecución de lagunas de retardo, a exclusiva cuenta y cargo del loteador /desarrollista, 
en la fracción propiedad de Tierra Segura Compañía Fiduciaria S.A., datos catastrales 33-01-17-2634-Parc. 2554 de 
acuerdo Plano que forma parte de la presente como Anexo I. 
Art.2º) – Esta autorización no implica aprobación del Plano de Loteo con respecto de los demás requisitos que 
exige la Ordenanza NºOr.263/86-C.D., y sus modificatorias, debiendo cumplir las exigencias previstas en 
Ordenanzas vigentes para Visación Municipal de Planos de Loteos, incluida la obligatoriedad de construcción de la 
red de desagües cloacales para la futura conexión al sistema de desagües cloacales de la Ciudad. 
Art.3º)- AUTORIZASE la construcción de redes de desagües cloacales con el sistema alternativo de tratamiento de 
líquidos cloacales de acuerdo a propuesta técnica presentada por la Empresa DIRT S.A. que forma parte de la 
presente como Anexo III; debiendo presentar previamente a la ejecución el loteador/desarrollista la autorización 
del sistema alternativo propuesto por organismo competente. 
Art.4º)- El loteador/desarrollista toma a su exclusivo cargo y costo la realización de dos (2) alcantarillas en calle 
Paula A. de Sarmiento y la limpieza y puesta en funcionamiento del Canal de escurrimiento desde calle Paula A. de 
Sarmiento hasta la intersección con la prolongación de calle Esperanza. 
Art.5º)- Forman parte de 
la presente Ordenanza 
como Anexo I: Plano de 
aviso de Proyecto y Anexo 
II: Nota de la Empresa 
DIRT S.A. acompañada de 
propuesta de tratamiento 
de líquidos cloacales.  
Art.6º)-  DÉSE al 
Departamento Ejecutivo 
Municipal, para su 
promulgación.- 
Dada en la sala de sesiones 
del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Río Tercero, a 
los once días del mes de 
julio del año dos mil trece. 
 Dr. Jorge Alberto Mecatti – 
Presidente C.D. 
Sra.Natalia Soledad 
Francisetti – Secretaria C.D. 
Promulgada por decreto 
Nº758/2013 de fecha 
15.07.2013 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL  19 DE JULIO DE 2013 

 


